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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SUM 024484/2024 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado, en 
la sesión del día 7 de octubre de 2024, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada en relación a la adjudicación del Lote 1 del contrato titulado: 

“Suministro de equipamiento de lavandería industrial para varios centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (2 Lotes)” 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTOS 
MAGAR, S.L. 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera, conforme al 
artículo 87.1.a) de la LCSP: 
 
“Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al 
que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 
del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no 
excederá de una vez y media el valor estimado del contrato, excepto en casos 
debidamente justificados como los relacionados con los riesgos especiales 
vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o los suministros”. 
Criterios de selección: 
 
El volumen de negocios se acreditará por medio de cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en este Registro y en caso contrario, por las depositadas en el 
registro oficial en el que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el 
Registro Mercantil, estimándose acreditada cuando el volumen anual de 
negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario sea igual o superior a los siguientes importes o al sumatorio 
correspondiente a la suma de los importes en caso de que al adjudicatario se 
le adjudiquen varios lotes que deban ejecutarse al mismo tiempo. 
 
LOTE 1: 44.560,00 euros. 

 
La acreditación de que las cuentas anuales aprobadas han sido depositadas 
en el Registro Mercantil se efectuará presentando alguno de los dos 
siguientes medios, recogidos en el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil: 
 
• Certificación en papel del Registro Mercantil. 
• Certificación Telemática del Registro Mercantil. 
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El licitador aporta las cuentas anuales de los años 2020, 2021 y 2022, junto 
con los depósitos de cuentas en el Registro mercantil correspondientes a 
dichos ejercicios. 
 
El licitador deberá aportar cualquiera de los dos certificados indicados 
anteriormente y que ya fueron requeridos, que permitan acreditar que el 
volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario, sea igual o superior al siguiente importe: 
 
LOTE 1: 44.560,00 euros. 
 
Además, deberá aportar las cuentas anuales depositadas y referidas en el 
certificado que presenten. 
 
b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional, conforme al 
artículo 89.1.a) de la LCSP: 
 
“Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como 
máximo, los tres últimos años, en los que figuren el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para 
garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores 
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los suministros 
pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por 
los servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación; en su caso estos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 
 
Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que 
constituye el objeto del contrato, el pliego de cláusulas administrativas 
particulares podrá acudir además de al CPV, a otros sistemas de 
clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de 
productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación 
central de productos (CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE), que en todo caso deberá garantizar la competencia 
efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en el 
pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de 
la CPV. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado podrá 
efectuar recomendaciones para indicar qué códigos de las respectivas 
clasificaciones se ajustan con mayor precisión a las prestaciones más 
habituales en la contratación pública.” 
 
Criterios de selección: 

Haber realizado durante uno de los tres últimos años suministros que sean 
de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
atendiendo a tal efecto a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos 
CPV, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de cada 
uno de los lotes. Se entenderá acreditado cuando el importe anual 
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acumulado en el año de mayor ejecución en los tres últimos años sea igual o 
superior a los siguientes importes: 

LOTE 1: 44.560,00 euros. 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público. Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Los 
certificados deberán incluir importe, fecha y el destinatario, público o privado 
de los suministros y código CPV en el caso de los públicos, así como la 
indicación de la correcta ejecución del mismo. En su caso estos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 
 
El licitador aporta una relación de los servicios realizados durante los años 
2020, 2021 y 2022, firmado por el representante legal de la empresa. Pero 
no presenta ninguna certificación que lo acredite. 
 
El licitador deberá acreditar haber realizado durante uno de los tres últimos 
años suministros que sean de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, atendiendo a tal efecto a los tres primeros 
dígitos de los respectivos códigos CPV, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado del lote 1. Se entenderá acreditado cuando el 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución en los tres últimos 
años sea igual o superior al siguiente importe: 

LOTE 1: 44.560,00 euros. 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público. Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Los 
certificados deberán incluir importe, fecha y el destinatario, público o privado 
de los suministros y código CPV en el caso de los públicos, así como la 
indicación de la correcta ejecución del mismo. En su caso estos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 
 
c) Acreditación, conforme al artículo 89.1.e), de las “Muestras, 
descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante”. 

Criterio de selección: 

El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar la siguiente 
documentación y muestras:  
 
Deberá aportar fotos y características técnicas de los elementos propuestos 
o su identificación en un catálogo de fábrica donde figuren las características 
técnicas. No se aceptarán fotocopias de catálogo o manuales.  
 
El licitador no aporta las fichas técnicas de los productos a suministrar. 
Tampoco aporta ninguna otra documentación relacionada con este aspecto. 
 
El licitador deberá aportar las fichas técnicas de los productos a suministrar, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
22

25
50

58
73

07
38

27
43

46



Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

                                                                 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 

 
 

donde se incluyan fotos y características técnicas de los elementos 
propuestos o su identificación en un catálogo de fábrica donde figuren las 
características técnicas. No se aceptarán fotocopias de catálogo o manuales.  

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en 
el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de 
contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Estela Vazquez Lacunza 
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